
El régimen de Boluarte continúa con la represión del
movimiento popular de Perú
ENRIC LLOPIS :: 05/09/2023
El régimen reconoció el fallecimiento de al menos 63 personas durante las protestas.
Fuentes más informadas elevan la cifra de asesinatos –entre diciembre 2022 y marzo 2023-
a 77

Entre las plazas Dos de Mayo y San Martín de Lima se produjeron, el pasado 30 de agosto,
movilizaciones contra el ejecutivo de Dina Boluarte, informó el corresponsal de teleSur
Ramiro Angulo.

Boluarte accedió a la Presidencia de la República de Perú en diciembre de 2022, como
consecuencia del golpe derechista perpetrado contra Pedro Castillo (maestro rural de
izquierdas que venció en los comicios presidenciales de junio de 2021).

Los manifestantes pidieron la dimisión de Boluarte Zegarra, una constitución nueva (la
actual fue aprobada en 1993) y justicia para las personas represaliadas (las protestas
comenzaron a finales de 2022 y se han prolongado durante 2023).

Además, en la marcha de Lima, “se están condenando los abusos policiales y militares que
se han cometido en las últimas manifestaciones”, destacó el reportero de teleSur.

El medio comunitario peruano Wayka presentó el 15 de agosto el informe Vivir con más de
80 perdigones: el proyectil prohibido usado en las protestas; el audiovisual de 15 minutos
muestra ejemplos de su utilización –por ejemplo el 19 de julio-, pese a que las autoridades
negaran este extremo; “el uso de perdigones injustificado e indiscriminado (por parte de la
policía) ha causado muertes y heridos de civiles (…)”, explica el vídeo.

Uno de los casos detallados es el de estudiante de 22 años Rosalino Flórez Valverde, de
Cusco, quien falleció en marzo de 2023 tras el disparo de 36 perdigones de plomo por la
espalda; o el del puneño de 35 años Gabriel López, conductor de carga pesada y otros
oficios, asesinado en enero con proyectiles de plomo (en su cuerpo se hallaron 72 orificios);
también el de Armando Quispe, de 34 años, trabajador de la minería artesanal, quien
sobrevive con 80 perdigones en su cuerpo.

El régimen de Boluarte reconoció, a finales de julio de 2023, el fallecimiento de al menos 63
personas durante las protestas; otras fuentes más informadas elevan la cifra de víctimas
mortales –entre diciembre de 2022 y marzo de 2023- a 77. El periódico La República apuntó
que Rosalino Florez era la víctima mortal número 61.

En un reportaje publicado en La República por Gloria Purizaca, se detalla que de las 77
personas muertas, “la represión policial les arrebató la vida a 49 de ellos a punta de
proyectiles e impactos de bombas lacrimógenas” (No son sólo una cifra. Las vidas de los 49
civiles asesinados en las protestas contra Dina Boluarte, actualizado marzo 2023).
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Además este año se cumple el 20 aniversario del Informe de la Comisión de la Verdad y la
Reconciliación de Perú (CVR), de 2003, sobre el conflicto armado interno durante el periodo
1980-2000; fue, según el documento de conclusiones, “el episodio de violencia más intenso,
más extenso y más prolongado de toda la historia de la República” (69.280 víctimas
mortales, provocadas en su amplia mayoría por la represión militar).

Una de las notas relevantes es la relación entre pobreza, exclusión social y la posibilidad del
impacto por la violencia; así, según la CVR, en el departamento de Ayacucho (región
andina), se produjo más del 40% de las desapariciones y muertes.

En otros términos, el 79% de las víctimas computadas residía en el ámbito rural y más de la
mitad –el 56%- tenía un empleo en el sector agrícola y ganadero; asimismo la población
indígena resultó afectada especialmente por la violencia: el 75% de las personas fallecidas
tenían como lengua materna el quechua u otras lenguas originarias.

Al cumplirse dos décadas del Informe, la Coordinadora Nacional de DDHH (CNDDHH) de
Perú –de la que forman parte organizaciones de la sociedad civil- hizo público un
pronunciamiento titulado Continuidades que matan (28 de agosto 2023); las ONG
condenaban, entre otros puntos, “el autoritarismo y la violencia que estamos viviendo, con
49 ejecuciones extrajudiciales y masacres que enlutan a nuestro país”.

En cuanto a las situaciones de impunidad, añade el pronunciamiento, “demoras,
complicidades y pactos de silencio caracterizan la justicia; si bien en un centenar de casos
se ha dictado sentencia, son hechos que ocurrieron hace 30 ó 40 años, como la violencia
sexual contra las mujeres (de los distritos) de Manta y Vilca (…)” perpetrados por el ejército
peruano entre 1984 y 1998.

Ejemplo de esta tendencia a largo plazo es el Informe de la ONG Global Witness El ambiente
mortal de Perú (2014), que recoge el asesinato de al menos 57 defensores ambientales y de
la tierra en el periodo 2002-2014; el reporte calificaba entonces a Perú como “el país más
peligroso del mundo” para los defensores; la mayor parte de las muertes tenía relación con
los conflictos por la tierra, la tala o la minería.

En las últimas fechas se han producido novedades, asimismo, respecto a las denuncias por
esterilizaciones forzadas en Perú; así, se informó el 18 de agosto sobre la presentación ante
la Corte Interamericana de DDHH del caso de Celia Edith Ramos Durand; murió como
consecuencia de una esterilización “sin consentimiento”, en el contexto del denominado
Programa Nacional de Salud Reproductiva y Planificación Familiar (PNSRPF).

Los hechos se retrotraen al verano de 1997, durante la dictadura fujimorista; la Comisión
detalla que la mujer fallecida –quien vivía en el Caserío La Legua, en el departamento de
Piura-, fue “sometida a esta intervención y experimentó complicaciones médicas” que
derivaron en la muerte; el mismo 3 de julio, el Ministerio de Salud esterilizó a 15 mujeres en
el citado caserío, en la ciudad de Catacaos.

Una sentencia relevante tuvo lugar el pasado 12 de agosto; la Corte Superior Nacional
condenó a dos oficiales y 16 soldados por el asesinato de 39 campesinos, en la conocida
como masacre de la comunidad de Cayara (departamento de Ayacucho), sucedida el 14 de
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mayo de 1988 durante la presidencia de Alan García Pérez.

Las penas a los autores del delito de homicidio oscilaron –según los casos- entre los ocho y
los 15 años de cárcel; los militares formaban parte de dos patrullas cuyos efectivos
desplegaron el llamado plan Persecución, diseñado por el Estado Mayor de la Segunda
División del Ejército con sede en la provincia de Huamanga (Ayacucho).

Rebelión / La Haine
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